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FECHA:   23 DE MAYO DE 2023 
 
Cordial saludo: 
 
Me permito informarles su designación como supervisor del proceso contractual No 004-2023, 
que se va a realizar mediante invitación pública 03 de fecha 23 de mayo 2023, cuyo objeto es 
““Mantenimiento de video beam y fotocopiadora ricoh a todo costo y suministro de elementos 
y repuestos  para el mantenimiento preventivo y correctivo de computadores portátiles, Tablet 
y otros equipos electrónicos para atender los procesos  académicos y administrativos de la 
institución educativa Campestre San José”, que según estudio previo el valor es Tres millones 
setecientos treinta y tres mil cuatrocientos trece pesos.  ($ 3.733.413) y su plazo de ejecución 
a partir de la firma del contrato es de 15 días calendario.  
 
Así mismo, me permito recordar las funciones que como supervisor le corresponden: 

a) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

b) Buscar el cumplimiento de los fines del presente contrato y de los resultados esperados con 
la celebración del mismo. 

c) Exigir al contratista los documentos o trabajos producidos, ya sea en medio impreso o por 
cualquier medio electrónico. 

d) Exigir al contratista los soportes de pago correspondientes a los aportes a los sistemas de 
pensión, salud y ARL, de acuerdo con lo estipulado por las normas vigentes. 

e) Vigilar la correcta ejecución del objeto del presente contrato. 

f) Emitir el Certificado de cumplimiento a satisfacción de los servicios prestados, para efectos del 
pago respectivo. 

g) Informar oportunamente a la rectoría sobre las irregularidades o incumplimientos del 
contratista en la ejecución del contrato. 
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